AYUDAS PYME´S 2006

1.- AYUDAS PARA ACTIVIDADES Y PROYECTOS DEL SECTOR ARTESANO, COMERCIO INTERIOR Y FERIAS. 

· BENEFICIARIOS

a) Actividades dirigidas al impulso de la competitividad y calidad del comercio aragonés, así como apertura de establecimientos en el medio rural.

b) Reforma o ampliación de instalaciones feriales

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Serán objeto de subvención

· Inversiones en iluminación, pintura, escaparates y fachadas.

· Adquisición de equipamientos

· Inversiones en programas de calidad y diseño.

· Obras en locales comerciales de municipios de menos de 5.000 habitantes

· CUANTIA SUBVENCIONABLE

La ayuda consiste en subvención a fondo perdido de hasta el 30% de la inversión presupuestada con IVA excluido.

La fecha límite para la entrega de la documentación justificativa de las ayudas será el 16 de Octubre de 2006.

· PLAZO DE PRESENTACION

El plazo de presentación será hasta el 16 de Enero de 2006 y para Asociaciones sin ánimo de lucro hasta el 31 de Enero de 2006
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2.- AYUDAS PARA LA COMPETITIVIDAD DE PYME´S PARA 2006

· BENEFICIARIOS

a) Las Pymes  y Organismos Intermedios que presten servicios de apoyo de 

       carácter empresarial

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

a) Sociedad de la información

b) Innovación en Técnicas empresariales

· Diseño

· Redes Interempresariales de Cooperación

· Sistemas de calidad

· Innovación de procesos. Gestión y Organización en la PYME.

· CUANTIA SUBVENCIONABLE

Las subvenciones a la inversión no podrán, en ningún caso sobrepasar los 50.000 Euros para Organismos Intermedios y 10.000 Euros para PYMES..

La inversión mínima subvencionable será de 15.000 Euros para los Organismos Intermedios y de 3.000Euros para las Pymes

· PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de Enero de 2006.

3.- AYUDAS PARA ACCESO A INTERNET DE PYMES PARA 2006.

· BENEFICIARIOS

Las PYMES y autónomos cuya razón social esté en la Comunidad Autónoma de Aragón.

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

a) Equipos y sistemas precisos para la conexión a Internet de las empresas solicitantes en el medio rural o periurbano.

b) Instalaciones destinadas al establecimiento de redes locales inalámbricas para uso de las empresas solicitantes.

· CUANTIA SUBVENCIONABLE

La cuantía de la subvención a otorgar será como máximo del 50% de la inversión subvencionable 

· PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo finalizara el 28 de Febrero de 2006..

4.- AYUDAS PARA LA GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE    CONTENIDOS DIGITALES

· BENEFICIARIOS

Las personas físicas y empresas cuyo domicilio o razón social radiquen en la Comunidad Autónoma de Aragón.

· ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Las actuaciones cuya finalidad sea la generación y publicación de contenidos digitales de carácter artístico y cultural y consistan en:

a) Generación de nuevos contenidos en soporte digital, susceptible de ser publicado en red.

b) Adaptación de contenidos ya existentes en otros soportes a formato digital.

· CUANTIA DE LA SUBVENCION

La cuantía de la subvención será como máximo del 60% sobre los costes subvencionables, , hasta un máximo de 6.000 euros por beneficiario.

· PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes finalizara el día 30 de Diciembre de 2005.

